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ORDINARIA No. 92 
Acta de la Sesión Ordinaria noventa y dos celebrada por el Honorable Concejo Municipal del Cantón 
Central de Limón, en la Sala de Sesiones, el tres de febrero del dos mil veinte a las diecisiete horas 
con quince minutos, con la siguiente asistencia: 
 
REGIDORES PROPIETARIOS 
JORGE ARTURO CALVO VILLARREAL …………………PRESIDENTA MUNICIPAL 
ELADIO ARCE COTO  
ALMA MAXWELL DALEY 
SUSSETTE DIANNA WALTERS WRIGHT  
ELOISA BROWN VOSE  
JOHNNY OCTAVIO SMITH BENNETT  
JOSÉ RAFAEL BARRANTES CÉSPEDES  
MIREYA BUSTOS MACEO 

OLGER LÓPEZ BERMÚDEZ  
 

REGIDORES SUPLENTES 
ANA CECILIA YAN LEUNG 
JEFFRY JOSÉ PRITCHARD SHARPE  
EVA FRANCISCA NARVÁEZ CASCANTE  
DASAETH DE LOS ÁNGELES CHAVES VINDAS   
MAURICIO WATSON VASSELL 
 
 

REGIDORES AUSENTES  
MARGINA REID REID  
GERARDO PICADO BARRIOS  
JOSÉ ELÍAS RAMÍREZ ESPINOZA  
FRANCISCA WEST GRANT  
 

SÍNDICOS PROPIETARIOS 
ROGER DAVID NAVARRO SEVILLA  
MANUEL HUMBERTO SUÁREZ CENTENO 
 

LARRY WEIN CALVIN  
 

SÍNDICOS  SUPLENTES 
BETTY MC. LEOD WILSON  
JOHANA VANESSA WATSON MARTÍNEZ  
ANA MARÍA SMITH BARTON 
 

SÍNDICOS  AUSENTES 
GABRIEL MORALES RUIZ 

SIANIE GUIDO BLANCO 
 

SECRETARIA MUNICIPAL   

SHAYRA UPHAN WRIGHT                 
 

 ACTA TRANSCRITA POR: SHAYRA UPHAN WRIGHT 
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ORDEN DEL DÍA   
 
 

 

ARTICULO I.-  COMPROBACIÓN DEL 

QUORUM 

ARTÍCULO II.-        ORACIÓN  

ARTÍCULO III.-        ASUNTOS DE LA 

ALCALDÍA 

 

ARTICULO IV.- CORRESPONDENCIA 

 

ARTÍCULO V.- LECTURA Y 

APROBACIÓN DE 

ACTAS 
 

Comprobado el quórum por parte del Presidencia Municipal, hay suficiente quórum para 

sesionar: 
 

 

Somete a votación el Orden del Día, quedando DEFINITIVAMENTE APROBADO POR 

UNANIMIDAD. -   
 

 

 

ARTICULO II.- ORACIÓN 
 

Se realiza la oración y se continúa con la sesión. 
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ARTÍCULO III.-        ASUNTOS DE LA 

ALCALDÍA 
 
VICEALCALDESA: Antes de comenzar quería comentarles no sé si ya se les entregó la 
resolución acerca del pago que habían solicitado de las dietas por concepto de retención que 
se había hecho erróneamente, ya salió resolución ya se mandó a tramitar el pago y si Dios 
quiere estaría para mañana en la tarde los cheques para que puedan pasar a retirarlo, para 
su conocimiento, esto se les va repartir la resolución donde dice que se va hacer, el cheque 
se tramitó desde la semana pasada pero hoy lo tramité ante Tesorería para que tengan 
conocimiento. 
 

a) Visto Oficio AML-231-2020 suscrita por el Lic. Néstor Mattis Williams – Alcalde 
Municipal y Oficio; que dice: 

 

En atención a oficios ADM-OFIC-012-2020 y ADM-OFIC-013-2020, de la administración del 
Mercado Municipal, se traslada para los fines correspondientes solicitudes de devolución de 
dinero por locales adquiridos por medio de remate para el Nuevo Mercado Municipal. 
Solicitantes: Yuri Madrid Maldonado y Mario Maldonado Madrid.  
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SE ACUERDA: Trasladar a la Comisión del Mercado, para que lo analicen y emitan un criterio 
al respecto. 
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO POR UNANIMIDAD. – 

 
b) Aprobada Moción presentada por la Alcaldía Municipal y acogida por el Sr. José 
Barrantes Céspedes – Regidor Propietario; que dice: 

 
RESULTANDO 
PRIMERO: Que este municipio adquirió la finca matrícula de folio real número TRES 
CUATRO CERO CINCO TRES-CERO CERO CERO.  
SEGUNDO: Que el fin de esta adquisición es para la realización de proyectos de interés 
municipal, tales como planta de separación y re-valorización de desechos; planta para la 
elaboración de derivados de concreto y otros.  
TERCERO: Que el acceso a dicha finca según lo registra su plano de catastro y el folio real 
correspondiente, lo es por medio de una servidumbre.  
CUARTO: Que el propietario del fundo sirviente accede a la donación de la servidumbre, 
para que la misma sea transformada en una calle pública.  
QUINTO: Que, revisados los documentos de la Secretaría, no se encuentra la declaratoria de 
calle, lo que hace presumir que el acuerdo fue extraviado en dicha oficina; por lo que es 
imperativo tomar uno nuevo.  
 
CONSIDERANDO 
PRIMERO: Uno de los principios primordiales, para la declatoria de una calle pública, es que 
la misma, tenga un fin público. En el caso que nos ocupa se trataría de una calle que daría 
acceso a proyectos municipales de interés público y su declatoria representaría la 
posibilidad de. invertir fondos específicos para la conformación, construcción y 
mantenimiento de dicha ruta, a partir de las leyes de simplificación de trámites y eficiencia 
tributaria Nº. 8114 Y primera ley especial de transferencia de competencias a las 
municipalidades: atención plena de la red vial cantonal Nº. 9329.  
 
POR TANTO, ESTE CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA  
PRIMERO: En mérito de lo expuesto y con fundamento en los numerales 11 de la 
Constitución Política, 11 de la Ley General de la Administración Pública, 1º y siguientes de la 
Ley de caminos públicos y leyes de simplificación de trámites y eficiencia tributaria Nº. 8114 
y primera ley especial de transferencia de competencias a las municipalidades: atención 
plena de la red vial cantonal Nº. 9329, SE RESUELVE: 
 
a) Declarar calle pública, la ruta que da ingreso a la finca adquirida por el municipio 
matricula de folio real TRES CUATRO CERO CINCO TRES-CERO CERO CERO.  
 
 
REGIDOR BARRANTES CÉSPEDES: Buenas tardes compañeros y compañeras, yo acojo la 
moción para la declaratoria o el acuerdo en concreto que la Vicealcaldesa está presentando 
para dicho proyecto.  
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PRESIDENTE MUNICIPAL: Muchas gracias regidor José Barrantes, es importante está 
presentación puesto de que en esa finca ustedes conocen compañeros que aquí se ha 
presentado más de una ocasión para los efectos de la finca donde va ir los proyectos de las 
SPEMS y también más adelante un proyecto de vivienda y la verdad se requiere está 
declaratoria de calle pública ya está hecho solo hay que afinar unos detalles sobre esto y así 
como está  expuesto y con fundamento en los numerales 11 de la Constitución Política, 11 de 
la Ley General de la Administración Pública, 1º y siguientes de la Ley de caminos públicos y 
leyes de simplificación de trámites y eficiencia tributaria Nº. 8114 y primera ley especial de 
transferencia de competencias a las municipalidades: atención plena de la red vial cantonal 
Nº. 9329, SE RESUELVE: 
 
a) Declarar calle pública, la ruta que da ingreso a la finca adquirida por el municipio 
matricula de folio real TRES CUATRO CERO CINCO TRES-CERO CERO CERO.  
 
Antes de someterlo a votación  
 
REGIDOR SMITH BENNETT:  
 
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO. – 
 
REGIDOR SMITH BENNETT: 
 
REGIDORA BROWN VOSE: 
 
REGIDORA BUSTOS MACEO: 
 

 

ARTICULO IV.- CORRESPONDENCIA 
 
 a) Aprobado el nombramiento de la Juntas de Educación quedando integradas por las 
siguientes personas; que dice: 
 

1- ESCUELA RÍO BLANCO 
YANORY DÍAZ GUTIÉRREZ 7-0130-0935. 
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO UNANIMIDAD. – 
2- ESCUELA BARRIO LIMONCITO 
GRACIELA MASIS VALLE  7-0160-0051. 
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO UNANIMIDAD. – 
 
 

b) Visto Oficio MS-DRRSHC-ARSL-0169-2020, suscrita por la Dra. Aura Baltodano 
Madrigal – Directora a.i. Área Rectora de Salud Limón; que dice: 
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Asunto: CONVOCATORIA REUNIÓN COMISIÓN INTERINSTITUCIONAL TJÄI 05102/2020  
Un cordial saludo. Como parte del cumplimiento de los proyectos establecidos por la 
Comisión Interinstitucional TJÄI, la reunión del 05/02/2020 se llevará a cabo en el salón 
comunal de la comunidad de Gavilán del territorio indígena Tayní a partir de las 10:00 a.m. 
En dicha reunión se tratarán varios temas de interés de la población indígena en busca de 
soluciones acertadas, por lo que respetuosamente se solicita su autorización para que la 
persona que representa su institución participe en la actividad. 
 
SE ACUERDA:  
1- Comisionar a la siguiente persona: Ana Cecilia Yang Leung – Regidora Suplente; con el fin 
de que asista el día miércoles 05 de febrero 2020, en el Cantón comunidad de Gavilán del 
territorio indígena Tayní a partir de las 10:00 a.m. 
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO. – 
2- Se les cancelen los viáticos de Ley. 
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO. – 
3- Que se trasladen en un Pick Up Municipal. 
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO. – 
 
 

 
 
c) Vista nota suscrita por la Sra. Ligia Ester Barquero Villareal – Secretaria RECOMM; 
que dice: 

 
ASUNTO: CONVOCATORIA A LA REUNIÓN DE LA RECOMM FILIAL LIMÓN 
Saludos cordiales y deseándoles infinitas bendiciones y muchos éxitos en sus funciones. La 
presente es para convocar a reunión ordinaria de Junta Directiva de la RECOMM Filial Limón 
para la señora Ana Yang Leung; vicepresidenta de la Junta Directiva de la RECOMM Filial 
Limón. Se realizará en el Cantón de Guácimo. Fecha: jueves 6 de febrero de 2020 a partir de 
las 10:00 am. Se le solicita la respectiva colaboración de parte del Concejo Municipal o quién 
corresponda, en considerar facilitar viáticos o transporte.  
 
SE ACUERDA:  
1- Comisionar a la siguiente persona: Ana Cecilia Yang Leung – Regidora Suplente; con el fin 
de que asista el día jueves 06 de febrero 2020, en el en el Cantón de Guácimo. 
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO. – 
2- Se les cancelen los viáticos de Ley. 
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO. – 
3- Que se trasladen en la Buseta Municipal. 
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO. – 
 
 

 d) Visto Oficio PE-0194-2020 suscrita por la Dra. Liza Vásquez Umaña – 
Asesor Médico / Jefe de Despacho a.c.; que dice: 

 
ASUNTO: Acuse de recibo su oficio SM-025-2020 Estimado señor Diputado  
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Reciba un atento saludo. Con instrucciones del Dr. Román Macaya, Presidente Ejecutivo, se 
acusa recibo del oficio SM-025-2020 de fecha 28 de enero de 2020, mediante el cual 
transcribe el acuerdo tomado en la Sesión Ordinaria No. 91, celebrada el lunes 27 de enero 
del 2020, bajo artículo V, inciso g-5), referente a petición de inclusión de presupuesto para la 
construcción del EBAIS del barrio la Colina. Al respecto, me permito indicar que mediante 
oficio TDI-PE-009-2020 se ha solicitado a la Gerencia General la atención que corresponda a 
esta gestión.  

SE TOMA NOTA. -  
 

e) Vista nota suscrita por los Vecinos Urbanización Lincoln Distrito de Limón; que 
dice: 

 

Los vecinos de la urbanización Lincoln, localizada en el distrito de Limón, del centro católico 
Emaús, 150 metros sur y 150 al oeste, recurrimos a ustedes, como autoridades de nuestro 
cantón, para que se incluya en la planificación del departamento encargado, la reparación de 
la única vía de acceso a nuestra comunidad.  
 

Descripción: Acceso a urbanización Lincoln: Vía asfaltada por la municipalidad hace varios 
años, que actualmente tiene dos áreas con fracturas y considerable desnivel.  
La calle de acceso tiene una longitud aproximada de 300 metros. Los dos tramos dañados 
son de aproximadamente 12 metros.  
 
Se agradecerá su atención en un corto plazo, ya que puede ocasionar accidentes, 
principalmente porque hay pendiente a los costados de la vía.  
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SE TOMA NOTA. -  
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f) Visto Oficios MS-DRRSHC-ARSL-8404-2019 y MS-DRRSHC-ARSL-08427-2019 
suscrita por la Dra. Guiselle Lucas Bolívar – Directora Área Rectora de Salud de 
Limón; que dice: 

 

Oficio MS-DRRSHC-ARSL-8404-2019 
Para su análisis y determinar competencia, se procede al traslado de la Denuncia #282-
2019, interpuesta ante esta Área Rectora de Salud contra el AyA, Municipalidad de Limón y 
Vecinos, situado en Corales #2, costado de la iglesia católica, donde denuncia lo siguiente. 
"Se realiza informe técnico MS-DRRSHC-ARSL-IT-7782-2019, en el cual se detalla: Se realiza 
visita el día 07 noviembre del presente año al ser las 15:20 horas donde al llegar se observa 
que a un costado de la iglesia católica de la localidad Corales #2, en la vía pública existe gran 
cantidad de desechos (basura). " Por lo tanto se procede al traslado de la denuncia, por 
cuanto se observa que no se ha recolectado los desechos, lo cual es competencia municipal. 
Se adjuntan dichos informes que constan de 000003 folios. 
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Oficio MS-DRRSHC-ARSL-08427-2019 
Para su análisis y determinar competencia, se procede al traslado de la Denuncia #169-19, 
interpuesta ante esta Área Rectora de Salud, por condiciones de la calle pública polvo, en la 
ruta 32, Nueve Millas de Liverpool. Se adjunta informe técnico MS-DRRSHC-ARSL-07639-
2019, en el cual se detalla: "Se realiza inspección ocular de la denuncia supra, el día 11 de 
noviembre del 2019, al ser las 02:15 pm, en compañía de la técnica Fanny Madrigal Núñez, 
donde al llegar al lugar indicado, nos atiende el Sr. Virgilio Oconitrillo Jiménez, nos 
identificamos y explicamos el motivo de la visita en el lugar, quién nos muestra que cuentan 
con el respectivo Permiso sanitario de Funcionamiento HC-ARS-L-2018-015, mismo que 
tiene fecha de vencimiento 09 de enero del 2023. Importante hacer mención que, al 
momento de la inspección ocular realizada no se detecta exceso de polvo, asimismo, la casa 
de habitación del denunciante se encuentra ubicada en ruta 32, que es una ruta nacional, por 
la cual transitan muchos vehículos, asimismo el lugar denunciado Predio Bravo Maroto, se 
encuentra entrando a una calle de lastre, donde se guardan contenedores ... " Se adjuntan 
dichos informes que constan de 000004 folios. 
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SE ACUERDA: Trasladar a la Administración, para que procedan con lo que corresponda. 
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO. – 
 
 

g) Visto Oficio AML-190-2020 suscrita por la MBA. Cynthia Arrieta Brenes – Alcaldesa 
en Ejercicio y la nota suscrita por el Pr. Jorge Arrieta Brenes – Pastor del Ministerio 
Internacional Tiempo de Milagros; que dice: 

 

Oficio AML-190-2020 
Remito nota del pastor general Jorge Arrieta Brenes del Ministerio Internacional Tiempo de 
Milagros, en la cual solicita permiso para el uso del parque Vargas y la tarima los días 26, 27 
Y 28 de marzo del año en curso en un horario de día y de noche para realizar actividad. 
Saludos y bendiciones para usted, esperamos que esté gozando de buena salud y 
aprovechamos para declarar prosperidad y bendición de parte de Dios para su vida. Así 
mismo como representantes del Ministerio Internacional Tiempo de Milagros nos dirigimos 
a usted para solicitar el permiso de uso del parque Vargas para efectos de llevar a cabo una 
actividad los días 26,27 y 28 de marzo del presente año en horarios del día y la noche, 
adjuntado a esto solicitamos nos puedan facilitar la tarima para dicho evento. Estas 
reuniones son con el fin de exponer un mensaje que será positivo para la ciudad y que va 
enriquecer los valores de la población.  
 
SE ACUERDA: Aprobar la solicitud de permiso del Pr. Jorge Arrieta Brenes, para los días 
26,27 y 28 de marzo del presente año en horarios del día y la noche. Se le informa que no 
contamos con tarima. 
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO. – 
 
 

h) Vista nota suscrita por la Sra. Yaneris Obando – Sub gerente Sucursal Limón 
Instacredit; que dice: 

 
Con gusto de saludarles, me dirijo a ustedes con el fin de solicitar agradecidamente el 
permiso para realizar una actividad promocional y dé activación de nuestra marca 
Instacredit. La actividad la realizaríamos en el parque central de Limón. Tendremos un 
toldo de 3 m 2 con una dinámica para nuestros clientes y regalías, animación, material 
publicitario y entrega de volantes. La actividad la realizaríamos el próximo 22 de febrero· 
del 2020 desde las 10:00 am hasta las 3:00 p.m.  
 
SE ACUERDA: Aprobar el permiso de solicitud de la Sra. Yaneris Obando, para el 22 de 
febrero· del 2020 desde las 10:00 am hasta las 3:00 p.m. 
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO. – 
 
 

i) Vista nota suscrita por el Sr. Mario Hines – Administrador Monge teléfono 4032-47-
25; que dice: 
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Desde hace un tiempo venimos invitando a nuestras ferias especiales que se realizan en 
nuestro local comercial a la señora María Yolanda Góngora para que ella promocione, 
impulse y venda los productos que ella y sus hijas elaboran. Para los días del 13 al 15 de 
febrero de 2020 le hemos hecho de nuevo esta invitación. Por medio de esta solicitamos se le 
otorgue el permiso correspondiente.  
 
SE ACUERDA: Aprobar solicitud del Sr. Mario Hines para el permiso de la Sra. María Yolanda 
Góngora, para los días del 13 al 15 de febrero de 2020. 
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO. – 
 

 

REGIDORA BUSTOS MACEO: 

 

REGIDOR WATSON VASSELL:  

 

SÍNDICO WEIN CALVIN:  
 

 

 

ARTÍCULO V.- LECTURA Y 

APROBACIÓN DE 

ACTAS 
 
 

PRESIDENTE MUNICIPAL: Enmiendas al Acta Extraordinaria N° 48. 

PRESIDENTE MUNICIPAL: Al no haber más enmiendas en las actas Extraordinaria N° 48. 

DEFINITIVAMENTE APROBADA. - 

 

PRESIDENTE MUNICIPAL: Enmiendas al Acta Ordinaria N° 89. 

PRESIDENTE MUNICIPAL: Al no haber más enmiendas en las actas Ordinaria N° 89 

DEFINITIVAMENTE APROBADA. - 

 

 

j) Aprobada Moción presentada por el Sr. Larry Wein Calvin – Síndico Propietario y 
acogida por el Sr. Jorge Calvo Villareal – Regidor Propietario; que dice: 

 
MOCIONO: Solicitar al CONAVI que nos informe cuando se realizará la intervención de la 
ruta 802, el cual fue afectado por la última emergencia ocurrido en el mes de enero 2020; ya 
que en dicho punto el Río está socavando la orilla del brazo derecho. 
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO POR UNANIMIDAD. – 
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k) Aprobada Moción presentada por la Sra. Mireya Bustos Maceo – Regidora 
Propietaria; que dice: 

 
MOCIONO: Convocar a la Comisión de Obras en conjunto con un Abogado de planta, para el 
día miércoles 05 de febrero del año en curso a las 3:30 p.m. en la Sala de Sesiones; para 
tratar asuntos pendientes de la Comisión. 
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO POR UNANIMIDAD. – 
 

 
AL SER LAS DIECISIETE HORAS CON CINCUENTA Y CINCO MINUTOS, LA PRESIDENCIA 
MUNICIPAL CIERRA LA SESIÓN. 
 
 
 
 
SHAYRA UPHAN WRIGHT                                            JORGE CALVO VILLAREAL 

SECRETARIA MUNICIPAL                 PRESIDENTE MUNICIPAL  


